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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

«.DVBRTBROfA OFICIAL 

LA» leyes, ¿rdeue» y anuncio» que hayan de in f r iar te en 
las o r i c i M . E b han de mandar al Jefe Político 
r e ,peetivi ' , por cuyo conducto se pasarán á loa Rditore* de lo» 
«ene lonftdo* periódico». 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

„,. pnb l l r a toilox Ion dim» u&ccpto loa d o t u l n f o * . 

PBKCIOM DE wrarnipcio* 

En esta capital, llevado i domicilio, J'ao peseta» mensuales snltcipadas: 

Tisera de ella »*»o al mes; • al trimestre; ta semestre y la 'aopor un aflo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital» directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del lu.poile del tiempo de abono en sellos 

AÍ 'V f iRTBfCÍA RDITCRLA L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q.ie * « » « 
a instancia de parte no pobre, se insertarán ofk'almeh;* mi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naclc:<» qn • 
dimane de tas mismas; pero las da interés particular cagara* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. í u i u r r n aue l to l O c é n t i m o * d e p é s e l a . 

PARTE 
W£S»0EHCIA O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

83, MM. ol R E Y y la R E I N A Regonte 

(Q. D. G.) } Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte siu novedad eu su 

taute sa lud. 

MIN ISTERIO DE LA G U E R R A 

Real decreto 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 

HKY D. Alfonso X I I I , y como REINA R e 

gente del Re iuo , 

Vengo en nombrar Subsecretario «leí 

Ministerio de la Guerra al Geucral de di

visión D. Julio Seriuá y Raymuudo , ac

tual Jet"* de la cuarta Dirección de diebo 

Ministerio. 

Dado en Palacio i veintidós de Enero 

da mil ochocieutos noventa. 

M V R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de la Guerra, 

Eduardo B o r m ú d e z R e i n a . 

M IN ISTERIO DE H A C I E N D A 

Real orden 

Excuao. Sr . : Visto el expediente ins 

truido acerca de la manera de aplicar el 

impuesto especial de consumos á la cerve

za y al l lamado vino de Vermoutb : 

Considerando que si bien respecto á 

•fuel la no puede dudarse que está c om

prendida «m el art. 3.° de la ley de 21 de 

Junio últ imo, y eu tal concepto debe pagar 

á razón de 202 milésimas de peseta por 

cada grado centesimal de alcobol puro 

que conletiga, eu cuanto al Ve rmou lh 

íurge la duda de si debe conceptuarse co 

mo vino ó como l icor: 

Considerando que el verdadero V e r 

moutb es el vino blanco con algunas subs

tancias vegetales en infusión para bacer-

•> estomacal y aperit ivo, y como tal v ino 
% < s declaró que debía aforarse en las Rea

ta órdenes de 21 de Julio de 1879 y 23 de 
u e Septiembre de 18*3; 

Y considerando qu¿ á la sombra de 

esla clasificación pudiera intentarse el i 

fraude de introducir licores con el n o m 

bre de v ino Ve rmoutb ; 

S. M. el REY ( Q . D. G. ) , J en su n o m 

bre la R E I N A R-gonte del Reino, confor

mándose con lo propuesto por V . E. y lo 

informado por la Junta de Aranceles y 

Valoraciones, se ha dignado resolver: 

l . ° Que la cerveza debe adeudar con 

arreg lo al art. 3.° de. la ley de 21 do Junio 

úl t imo para la percepción del impuesto 

subre alcoboles. 

2.° Que el v ino Vermouth está c o m 

prendido p « r igual coucepto eu el art. 5.° 

de la citada ley. 

Y 3.° Que los aguardientes y licores 

que se preseuten á despacho cou el nom 

brode Ve rmou lh , se bailan comprendidos 

en el art. 3.° de la ley. 

Dü Real oden lo d igo á V . E. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 

muchos anos. Madrid 31 de Diciembre 

de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr . Director general de Contribuciones 

indirectas. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Montes.— Circular 

En cumplimieutd á lo dispuesto eu la 

legislación del ramo, prevengo á los A l 

caldes de los pueblos de esta provincia 

remitan á este Gobierno, á la mayor bre

vedad posible, las oportunas propuestas de 

los aprovecbamienlos de montes que los 

Ayuntamientos se propongan utilizar en 

el próximo aúo forestal de 1890-91, las 

cuales deberáu obrar en esla Sección de 

Fomento antes de finalizar el mes de 

Febrero próx imo; en la intel igencia de 

que las propuestas que se reciban des 

pués de espirado el menciouado plazo 

quedarán s ¡ ; t curso. 

L o que se hace público por medio de 

la presente circular para conocimiento 

de las citadas Autoridades. 

Madrid 31 de Diciembre de 1889 .=E1 

Gobernador, A lberto Agui lera . 

Sección de Fomento.—Instrucción pública 

No habiendo satisfecho algunos A y u n 

tamientos de esta proviucia las cantida

des que adeudan por obligaciones de pri 

mera enseñanza, correspoud¡eut»s al ac

tual e jercic io, á pesar de las repetidas ór

denes que les han sido dir ig idas y c i rcu

lares publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 

para que lo verif icaran; he acordado, en 

cumpl imiento á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Nov iembre ú l í imo, preve

nir á los A lca ldes de los pueblo* que se 

citan en la relación adjunta, que si en el 

improrrogable término de diez días no 

hacen efectivas las cantidades que se 

hallan en descubierto po" el exprésalo 

e m e apto, te procedorá al nombramiento 

de Delegados especiales, que intervengan 

los fondos municipales, basta conseguir 
el completo pago de dichas atenciones, 

sin perjuicio de repetir contra los desobe

dientes á lo que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1890 .=E l Go 

bernador, A lber to Agu i l e ra . 

HELACIÓN QUE SE CITA 

Cantidades que debenlos Ayuntamientos de 
esta provincia por atenciones de primera 
enseñanza del ejercicio corriente en el dia 
de la feclta. 

Pías. Cenia. 
Partido de Alcalá 

Aja lv i r 231 25 

Ancbuelo 400 

Barajas 86*5 81 

Camarina 297 50 

Cauillas 143 75 

Corpa i . 067 74 

Fresno de Torote 143 75 

Fuente el Saz 180 62 

Nuevo Btztán 841 66 

Orusco 582 62 

Paracucllos 570 87 

Pezuela do las Torres 981 58 

RibateJada 187 50 

Santorcaz 804 58 

Los Santos 111 25 

Torrejón 989 06 

Torres 546 87 

V a l i e a v e r o 323 28 

Valdetorres 831 25 

Va ld i l echa 304 38 

Vet i l la de San Antouio 183 12 

V i cá l va ro 712 18 

V i l l a l v i l l a i . 001 25 

V i l l a r del Olmo 935 42 

Partido de Colmenar Viejo 

Alcobeudas 103 12 

Becerril 252 93 

Pías. CénU. 

B-jalo 497 90 

Guadalix 692 12 

Navacerrada 356 24 

Pedrezuola 896 25 

Talamanca 411 31 

Valdepié lagos 206 25 

Partido de Chinchón 

Bel monte 739 37 

Brea 670 57 

Colmenar de Oreja 1.537 50 

Chinchón 4.575 

Eslremera 78 12 

Va 'de laguua 510 62 

V i l l amaor ique 237 50 

Vi l lare jo de Salvanés 1.506 08 

Partido de Oetafe 

Fuenlahrada 1.000 

Griñón 220 

S in Martiu de la V e g a 55 

Serrauil los 208 50 

Titulc ia 218 75 

Torrejón de la Calzada 150 

Partido de Navalcarnero 

¿irroyomol inos 136 56 

Boadi l la del Monte 217 04 

Brúñete 612 90 

Chapinería 917 31 

Sevi l la la Nueva 408 50 

V i l lamant i l l a 780 09 

Partido de San Lorenzo 

Alpedreta 407 50 

Colmenar del Ar royo 305 

Colraenarejo 412 50 

Fresnedil las 132 81 

Galapagar 673 12 

Los Mol i nos 237 50 

Robledo de Chávela 1.172 75 

Tor re lo lones 44 87 

Valdemaqueda 212 50 

Va ldemor i l to 1.004 06 

Partido de San Martin 

Cadalso 933 37 

Ceuioientos 782 6U 

Navas del Rey 25 

Pelayos 257 30 

Sau Martin de Valdeig les ias. 2.726 66 

Partido de Torrelagu?ia 

Berzos* 175 

Braojos . 312 50 

Buitrago 559 37 

Bustarvlejo 670 62 

Cabanii las 212 50 
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Pes*U* WnU. 

Cabrera ( L a ) 375 

Caneada 1.060 50 

Cervera 150 

Garganta 989 25 

Garganti l la 419 50 

H i r u e l a ( L a ) 118 75 

Horcajo 475 

Lozoya 1.156 25 

Madarcos 156 25 

Manjirón 111 10 

Montejo 1.024 75 

Navalafueute 237 50 

Navarredonda 354 

Navas de Bui trago 187 50 

Paredes de Buitrago 187 50 

Patones 231 2o 

Pradeña del Rincón 370 

Puebla de la Mujer M u e r t a . . . 262 50 

Rascafría 1.006 25 

Redueíía 237 50 

Robled i l lo 475 

Robregordo 171 25 

Serrada • 170 

Sieteglesias 168 75 

Soraosierra 333 95 

Torremocha 187 50 

Valdemanco 227 50 

Ve l l ón 1.035 25 

Venturada 155 69 

V i l l av i e ja 310 62 

Horcajuelo 162 50 

Madrid 22 de Enero de 1890.=E1 Se

cretario, V ida l L . Colmenar. 

I V I . 

Sesión de 15 de Enero de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganz8.—Gar

cía Marchante.—Gal vez H o l g u i n . — A r r o 

y o y Rniz .—Garc ía Araraburo .—Cembo-

raín España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las dos ríe la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puesto* al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 

á continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Teniente A lca lde del 

distrito del Centro á Qu de que se sirva 

incluir en el alistamiento que se está f i r 

mando para el reemplazo del año actual, 

al mozo Esteban Duran Cabrera, sin la 

penal idad establecida en el art. 30 de 

la l e y . 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

v inc ia que procede imponer un correcti

v o á la Compañía de los ferrocarriles l e í 

Norte por el retraso que s;;frió en su l le

gada á esta capital el día 15 de N o v i e m 

bre últ imo el tren correo núm. 16 de la 

l inea de Galicia. 

In formar al Sr. Gobernador le la pro

v inc ia que procede la aprobación de la 

cuenta de fondos municipales de Va l l e -

cas, correspondiente al ejercicio de 1876 

á 77, sin perjuicio de que se exijau las res 

ponsabilidades debidas y se ordenen los 

reintegros que procedan, y si en alguna 

ocasión resultare no sor cierta la suma de 

6.772 pesetas 12 céntimos q i e figura car

gada en cuenta por recargos sobre contr i 

buciones directas, únicoextremo que DO se 

halla debidamente aclarado, p i r no haber-

seobtcnido losdatos pertenecient«'sal caso, 

á pesar de las repetidas y apremiantes re

clamaciones hechas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que le concede el 

articulo 98 de la ley Provincia l , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo 

s iguiente: 

Acceder á la instancia de D. Pedro Ge-

r igó , en solicitud de que le sea devuelta 

su prima la presunta demente Dolores 

López Pérez, haciendo al peticionario en 

el acto de la entrega las prevenciones 

que establece el art. 4.° d.»l Real decreto 

de 19 de Mayo de 1885. 

Aprobar las subastas celebradas para 

el suministro al Hospital provincial de 

8.000 k i logramos de hoja de maíz, 1.500 

metros de lona y 300 de estopil la, y adju

dicar el remate de los 8.000 ki logramos 

de hoja de maíz á D. Pedro Andión, al 

precio de 15 céntimos k i logramo; el de los 

1.500 metros de lona, á D. Antonio Díaz 

Cancio, al preciode una peseta 50 céntimos 

metro, y el de los 300 metros de estopilla 

á D. Eugenio Diez y Hernández, al precio 

de una peseta 12 céntimos el metro. 

Reducir á 250 pesetas la multa de 500 

pesetas impuesta á D. L ino Fernández, 

contratista del suministro de pan al Hos

picio, con mot ivo de la mala calidad del 

pan que suministraba. 

Confirmar la suspensión de ocho días 

de sueldu impuesta por el Sr. Diputado 

Visitador, al Jefe Cl ínico D. Ricardo Mar

tínez, por faltas eu el serv ic io . 

Por últ imo, los Diputados provincia

les Sres. Yáñez , Neg ro y Rojo y Briones, 

hicieron entrega de la cuenta justificativa 

de la iuversión del donativo de 1.250 pese

tas, acordado por la Comisión provincial 

para socurro de los enfermos pobres del 

pueblo de Chamartin de la Rosa, á cuyo 

acto asistieron los Sres. A lca lde , Juez 

municipal y Cura Ecónomo; y la Comi

sión acordó que pase dicha cueuta á la 

Contaduría para uuirla al l ibramiento co

rrespondiente. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente. Alejandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Enero de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza.-Gar

cía Marchante.—Gálvez Ho l gu in .—Ar ro 

yo y Rulz .—Garc ía Aramburo .—Cerabo-

rain España.—Sev i l lano . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

ae leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos si» 

guientes: 

Oficiar al Ta l lador D. Luis González, 

que exponga los descargos que estime 

convenientes en el expodiente instruido 

con mot ivo de haber resultado corto de 

talla el soldado Mariano Gómez Sánchez, 

del reemplazo de 1886, para en su vista 

evacuar el informe pedido por el Sr. Go 

bernador de la provincia. 

Quedar enterada de la comunicación 

del Ayuntamiento de Fuenlabrada, expre

sando su reconocimiento á la Comisión 

provincial por la prontitud y acierto con 

que ha acudido en auxil io del vecindario 

mandando un Profesor Facultat ivo que 

Batata al considerable número de enfer

mos que hay en la localidad ataca los de 

la enfermedad reinante. 

Declarar no urgente el asunto, y que 

se dé ouenta en su día á la Diputación de 

la instancia de los Escribientes dé l as ofi

cinas centrales de la Diputación, en solici-

tud de que se les conceda una pequeña gra

tificación con mot i vo de las Pascuas de 

Nav idad . 

Acto segundo, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que le concede el 

articulo 98 de la l ey Prov inc ia l , y previa 

la declaración de urgencia, acerdó lo si

guiente: 

Pasar al ponente Sr. Martin Berganza 

las cuentas de los gastos del material de 

oficinas correspondientes al mes de Di

c iembre últ imo. 

\cceder á la instancia del pensionado 

por la Diputación D. Enrique Recio y Gi l , 

en solicitud de que se le abone la iudica-

da pensión durante su permanencia en 

Madrid, en donde se halla con mot ivo de 

oposiciones á Cátedras de dibujo eu varios 

Institutos. 

As iguar á D. Agustín Mascartl l , como 

«dietas durante el tiempo que ha permane

cido eu el pueblo de La Cabrera, auxil ian

do al Médico que fué destinado á la 

citada localidad para la asistencia de los 

enfermos invadidos de difteria, la misma 

cantidad que en casos análogos se haya 

concedido á los Practicantes que presta

ron igual servicio. 

Pasar al ponente Sr. España la dis

tribución de fondos para el mes de Febre

ro próximo. 

Pasar al ponente Sr. Sev i l lano el ex

pediente sobre abono al Sr. González San-

telices d é l o s gastos de conducción de ma

terial eléctrico para el alumbrado del As i 

lo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Disponer que ínterin se autoriza en 

los presupuestos provinciales consigna

ción expresa para esta clase de obras» se 

realicen con cargo á la partida de obras 

nuevas del capitulo 10 del presupuesto 

vigente, los pagos que ocurran por la sub

vención concedida al Ayuntamiento de 

Zarzalejo para la construcción de obras de 

fábrica y afirmado do¡ un camino que 

ponga en comunicación dicha v i l la con 

el apeadero del ferrocarril; por la subven

ción también que se otorgó al concesio

nario del ferrocarril de Madrid á Arganda, 

D. Juan Carlos Moreno, por las obras de 

construcción de una vía que pouga en co

municación el arrabal l lamado Colonia 

de Dona Carlota con el puente de V a l l e -

cas, y por el importe concedido al Ayun

tamiento de V icá l varo , de la obra de fá

brica proyectada sobre el barranco de La 

Duquesa, en el camino vecinal desde d -

cha v i l la al ferrocarril de Arganda . 

Destinar á los empleados de estas ofi

cinas, que á continuación se expresau, 

para el perc ib í de sus haberes, en la for 

ma siguiente: D. Julián Pérez Negro . Don 

Valentín Pereira, D. Santiago Sánchez, 

D. Ramón Caballero, D. Vicente Martin y 

D. Gonzalo Martin, figuran en la nómina 

de Secretaria; D. José Balbiaui, D. Casi

miro Pérez, D. H ig in io Lacasa y D. José 

Mart.nez Ruiz, figuran en la nómina de 

Contaduría; D. Ánge l A lvarez y D. Fé l i x 

Sánchez en la del A r ch i vo ; D. Eduardo 

Barróu y D. Faustino Romo , en las de la 

Sección de Invest igación y Contabil idad; 

D. Francisco Díaz de la Guardia, en la de 

la Sección de Cuentas municipales; Don 

Juan Patino y D. Enrique Vázquez, en la 

de la Biblioteca, uti l izando los sobrantes 

quo en el crédito resultan; D. Julio Reyes, 

D. Julio A lvarez , D. César Carnicero y 

D. Enrique del Hierro, en la de Carrete

ras y Sección de Estudios, con el aumento 

acordado en favor de los mismos, y Don 

Francisco J. I/zcano , D. Tomás RPJ . 
D. Feder ico Sánchez , D. Valentín p a * 

corbo, y los meritorios Sres. Pellico. ^ 

mero, Lacasa (D. A lber to ) , Sáiz T o r P e , 

Diez, Sarmiento, Cabra, Martínez i\ 0 ( j r . ' 

guez y Pintor, constituirán la Sección,^ 

Estadística provincial creada por acuer.j 

de 6 de Dic iembre úl t imo, ahonándoj. 

sus haberes con cargo á las economías dtj 

capitulo 12 del presupuesto provincia 

ínterin en el mismo se incluye y a u t 0 r ¡ ^ 

por medio del próximo presupuesto a.lj. 

cional la consignación correspondiente 4 
este servicio. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi. 

dente, A le jandro Rosa y Sancho .=E l $ s 

cretar io, Camilo Pozzi . 

Sesión de 17 de Enero de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza-Gar-

cía Marchante .—Gálvez Holguin.—Arro. 

yo y Ruiz .—Garc ía Aramburo.— Cembo-

rain España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos punstosal 

despacho, se adoptaron los acuerdos que( 

continuación se expresan: 

Declarar exceptuado del servicio mili, 

tar activo, y en su consecuencia recluta ea 

depósito ó condicional, con arreglo al ar

ticulo 85 y caso primero del art. 69 de li 

l e v . al mozo Pablo Alcaide Díaz. a1i«¡t«<li> 

en el pueblo de Carabanchel Bajo para el 

reemplazo de 1880. 

Declarar incapacitado para ejercer el 

cargo de Concejal del Ayuntamiento de 

Robregordo á D. Vicente Martin, por ser 

fiador del arriendo de consumos; y en lo 

que respecta á D. Juan Martínez, decla

rarle únicamente incompatible, puesto-

que puede optar entro el cargo de Farait' 

céutico y el de Concejal para que ha sido 

elegido. 

Pasar á la Ordenación de pagos, á lo) 

efectos correspondientes, la rodacción re

mitida por el Sr. Gobernador de la pro

vincia, expresiva de la distribución de las 

5.000 pesetas concedidas por la DipuU* 

ción provincial , para remediar OH lo po

sible las pérdidas ocurridas en términ 

de Madrid, con mot ivo de la tempealal 

que descargó en la tarde del 6 de Junio 

de 1889. 

Declarar no urgente el asunto, y q u e * 

dé cuenta en su día á la Diputación pro

v incial , del escrito de D. Fe l ipe Barberí, 

en solicitud de que se le «recompense p° r 

los perjuicios que se le han irroga lo con 

mot ivo de su viaje y estancia en el pufW* 

de La Cabrera, para la asistencia de lo* 

enfermos atacados de difteria. 

Acto seguido, haciendo usolaComisioi 

de las atribuciones que le concede el * r ' 

ticulo 98 de la ley Provincial , y previa 1* 

declaracióu de urgencia, acordó lo 3 l " 

guíente: 

Oficiar al Sr. Gobernador .le la proyo

cia, interesándole que se sirva rernit' f * 

expediente instruido por el Ayuntan»»" 1" 

to de V i l lanueva del Pardi l lo para la 

titución del Médico titular. 

Nombrar interinamente Portero 

Hospital de San Juan de Dios á D. G^g 0* 

rio Redondo Expósito. 

Disponer que las obras de repara*5'0^ 

en los pisos de las cuadras, patio de cal* 

l i enzas , desol ladero, patio y l< jados de 

J 
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¡ c e r i a de la Plaza de Toro?, acorda

das P ° r l a C o m i s m n P R O V I N C ' a l en 10 del 

rieote. se satisfagan con cargo á la 

fToza que tenía prestada el ú l l lmo con-

j^t i i ta D. Manuel Romero Flore3, la cual 

cncueutra hoy en poder de la Corpora

ción; s ¡ a perjuicio de la responsabilidad 

¿ e n su día pueda exig irse al citado se-

g, r. con arreglo á lo prevenido eu la 

c 0 t J j j c i ón 19 del contrato de arrenda

miento-

Oficiar al Sr. Gobernador c iv i l de la 

fovincia á fin de que interese con la 

mayor urgencia y eficacia del Sr. Capi

tón general de Castilla la Nueva , la r e 

clusión en un Manicomio del presunto 

l l enado existente hoy en el Hospital pro-

tincial Leonardo A lvarez Caonedo, 

cabo de infantería, condenado á nueve 

t gos de presidio mayor. 

Disponer que sean dados de alta en 

el Manicomio de San Baudil io de L l o -

bregat ld3 dementes José Ganderat Mo

reno, Juana Roldan Fernández y Eduar

do \1 varado Gómez, en vista de las cer

tificaciones relativas á su esl&do, remi

tidas por el Director de dicho Mani

comio. 

¿olorizar la cesión solicitada por Don 

Eugenio Díaz y Hernández, rematante 

dei suministro de 3.000 metros de terliz 

con destino al Hospital provincial , en ñi
vo- de D. Antonio Sánchez, el cual acep

te las obligaciones y compromisos con

traidos por aquél, y adjudicar dicho re

mate al Sr. Sánchez, al precio de una pese

ta 30 céntimos metro. 

D• .««estimar 'a instancia de D. Santi.. . 

goSáinz Gil , en solicitud de que se saque 

nuevamente á subasta el suministro de 

manteca de cerdo á los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia, o q u e se le 

abonen lo suministrado al precio de co

tización en la plaza. 

Pedida la palabra por el Sr. España, 

dijo que D. Teodoro García Obispo, repre

sentante en esta Corte del propietario de 

las aguas minero-medicinales del manan

tial de La Esperanza de Tortosa (Ta

rragona), adoptadas por el Hospital gene

ral de Barcelona y otros Establecimientos 

beuéücos, ha ofreci 'o un donativo de 

10o botellas de dichas aguas, con el fiu 

de que se pruebe en el Hospital prov in

cial tug virtudes benéficas. La Comisión 

acordó dar las gracias al Sr. García 

Obispo, y oficiar al Sr. Director del Hos 

pital provincial á fiu de que disponga 

que se recojan las expresadas 100 bote

llas. 

Por último, á propuesta del Sr. A ram-

buro, que manifestó el estado lamentable 

en que se halla grau parte del edificio que 

ocupa el Asi lo de Nuestra Señora de las 

Mercedes, y la necesidad de adoptar las 

medidas convenientes y oportunas para 

salvar | a s responsabilidades que, tal vez 

en un brevísimo plazo, pudiera caberle 

^ m o Visitador del As i lo y también & la 

Comisión, si procediera de otra suerte; se 

•eordó quo una Comisión de tres Arqui 

tectos de los que per'eneceu al Cuerpo de 

h Beneficencia, en unión del Sr. Arara-

W o , g i r p n „ n a minuciosa visita de ins

pección al edificio, é Informen á la Comí -

«ion provincial con la mayor urgencia, 

a p é e l o al resultado de la Indicada ins

pección. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi-
*nte, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E I Se-

e r « a r ¡ o , Camilo Pozzi." 

UmWM DE HACIEN 
DR LA PROVINCIA DE MADRID 

Excepciones civiles 

Ayuntamientos de Rnbrtgordo 
y Somosierra 

La Dirección general de Propiedades, 

con fecha 17 del actual, ha comunicado á 

esta Delegación de Hacienda lo siguiente: 

nPor el M i n M e r i o de Hacienda se ha 

comunicado á esta Dirección general , con 

fecha 27 de Diciembre últ imo, la Real or

den siguiente: 

Ml lmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por los Ayuntamientos de Robre-

gordo y Somosierra, de esta provincia, 

sor re excepción de venta de un terreno 

titulado Los Cambronales, en concepto de 

aprovechamiento común: 

Resultando que dichos Ayuntamientos 

acudieron en 11 de Octubre da 1861 á esa 

Dirección general en súplica de que se 

suspendiera la subasta anunciada para el 

16 del mismo mes del expresado terreno, 

alegando en apoyo de su petición que l o 

disfrutaban de mancomún los dos pueblos, 

sin que en época alguna hubieran arren

dado sus productos: 

Besultando que ninguna nueva ges

tión vo lv ieron á hacer después con objeto 

de conseguir dicha excepción, y sólo si en 
15 de Marzo de 1868 elevaron una nueva 

instancia al Gobernador protestando de 

los perjuicios que les había irrogado la 

v¿uta del mismo predio, pues se había 

enajenado como perteneciente á la man

comunidad de Buitrago, cuando solamen

te era de la particular de Robregordo y 

Somosierra, según estaban dispuestos á 

probarlo y justi f icarlo: 

Considerando que semejante conducta 

por parte de dichos Ayuntamientos indica 

de uua manera harto elocuente que aban

donaron por completo su pr imit iva recia 

macióu y que tácitamente desistieron de 

ella después, circunstancia bastante por 

st sola para declararla caducada y termi

nada; y 

Considerando, además, que ni al en

tablarla, ni en época alguna posterior, 

han justificado la propiedad del terreuo 

en cuestión, y que este defecto no podrían 

subsanarlo ya por haber concluido eu 31 

de Marzo de 1871 los términos hábiles 

para hacerlo; 

El Rey (Q . D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección gene

ral , se ha servido desestimar la expresada 

reclamación de excepción, deducida en 11 

de Octubre de 1861 por los Ayuntamien

tos de Robregordo y Somosierra, y resol

ver que en cuanto á la cuestión de la pro 

piedad del terreno Los Cambronales deben 

los mismos Ayuntamientos , si insisten en 

su pretensión, «lo que se les reconozca 

como de su exclusiva pertenencia, pro

mover por separado el oportuno expe

diente, acompañando las pruebas y justi

ficantes necesarios. 

De Real orden lo digo á V . I . para los 

efectos oportunos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OPI-

CIAL para conocimiento de los Ayunta

mientos de Robregordo y Somosierra. 

Madrid 2 i de Enero de 1890 .=E I De 

legado do Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES 

P a r t i d o d o C o l m e n a r V i o j o 

La cobranza del tercer trimestre del actual año económico de las contribuciones 

territorial é industrial que corresponden á los pueblos que componen este partido, ten

drá lugar en los días que á continuación se expresan, á cargo de los Recaudadores 

nombrados para verif icarla. 

Recaudador 

D. Juan García 

Subalternos P u e b l o s 

D. Francisco Femenia. 
D. Ángel Blasco 
D. Vicente Itodriguez . . 

Go'ffli nar Viejo 
Alcobend.iS 
Becerril • 
Boalo 
Chamartin 
Chozas 
Fuencarral 
Ouadálix — • 
Hcrtaleza 
Hoyo 
Manzanares 
Miratlores 
El Molar 
Monlzarzal 
Navncerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los 

Reyes 
Tálame nca 
Valdepiélagos 

Días 

12,13 14 y 15 Febrero 
18 y 14 id. 
1.", 2 y 3 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
16 y 17 id. 
5,6 y 7 id. 
5, 6 y 7 id. 
20 y 21 id. 
9 y 10 id. 
11 y 12 id. 
13, 14 y 15 id. 
12. 13 y 14 id. 
4 y 5 id*. 
1 6 y 2 id. 
10 y Jl id. 
8 y 9 id. 

11 y 12 id. 
3 y 4 id. 
1. y 2 id. 

L o que se publica en el BOLETÍN OPICIAL de esta provincia para conocimiento de los 
contr ibuyentes. 

Madrid -2\ de Enero de 1890.=E1 Recaudador, Juan García. 

O o h e ñ a 

Por defuncióu del que la desempeñaba, 

se hal la vacante la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento , dotada con el sueldo 

anual de 912 pesetas, pagadas de los fon

dos municipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes que reuuan los requisi

tos que previene la ley , y quieran obte

nerla, dir ig irán sus solicitudes acompaña

das de certificación de buena conducta al 

Sr. A lcalde de este Ayuntamiento, en tér

mino de 30 días al d é l a fecha; pasada los 

cuales se proveerá. 

Cobefia 20 de Enero de 1890.=--E1 Id
eare, Juan Manuel Crespo. = El Secre
tario interino. 

O o b e f t a 

El Ayuntamiento y Junta de \soeia-

que presido ha acordado subastar en 

pública suhasta las especies de consumos 

de esta v i l la con venta l ibre y por los años 

económicos de 1887 á 1892. 

La subasta tendrá lugar eu la Sala 

Consistorial de esta Corporacióu el día 26 

del corriente, y hora de las diez de la ma

ñana, bajo el pl iego de condiciones, que se 

leerá en acto del remate. 

Cobeua 20 de Enero de 1890.=E1 A l 
calde, Juan Manuel Crespo. 

( l i : u i i a i - l í i i d o t : i I C > - : t 

El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, en sesión de hoy, acordó se 

celebre tercera subasta, con las formal ida

des de la l ey , para la continuación del 

empedrado de las calles de Tetuán, San 

José y San Martin, en la primera hasta la 

de Santa Cecil ia, en la segunda hasta la 

de Chamartin y en la tercera hasta la es

quina de la casa núm. 26, sirviendo de 

base el pl iego de condiciones que obra 

por cabeza del expedieute, habiéndose s e 

ñalado para que tenga lugar la referida 

subasta el día 29 del corriente, á las 

diex de la mañana, eu el salón de sesiones 

de la Casa Consistorial, debiendo los que 

{aislaren tomar parto hacer sus proposi

ciones, con arrejrlr» *1 modelo qu f t se es 

tampa á continuación. 

Lo que se hace público por medio del 

presente: a Ivirt iéndose que dicho p l iego 

de condiciones se hal la de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, para 

que pueda ser e xam ína l o por cuantas 

personas quieran interesarse en la subas

ta, y que para hacer proposición es indis

pensable consignar en el acto de la m i s 

ma la cantidad de 300 pesetas. 

Chamartin de la Rosa i;> do Enero de 

i 8 9 0 . = E l Vlcalde, Justo Albarranz. 

Modelo de proposición 
Don F. de T . , de estado... de . . . años 

de edad, vecino de. . . su profesión... con 

cédula personal número. . . expedida en . . . , 

entéra lo del pl iego de condiciones para la 

continuación del empedrado de las calles 

de Tetuán, San José y San Martin, hace 

proposición por la cantidad de. . . pesetas 

metro cuadrado, y se obl iga al estricto 

cumplimiento de dichas condiciones. 

Chamartin de la Rosa... de Enero 
de 1890. 

F u o n e a r r a l 

El apéndice del amil laramiento, que 

ha de servir de base al reparto de la con

tribución territorial para el próximo año 

económico de 1890 á 1391, se hal la e x 

puesto al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta v i l la , por término 

de 10 días, ; ara atender las rec lamacio

nes que se presenten; trascurridos los que, 

no se admit irá ninguna. 

Fueucarra l 22 de Enoro de 1890 .=£1 

A lca lde , Manuel López. 

O o t u f o 

Eu el día que haga los ocho de publ i 

carse el presente anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL, tendrán efecto á las once de su 

mañana las terceras subastas del sobrante 

de pastos de los prados de esta v i l la , bajo 

los tipos que á coutiuuación se expresan: 

file:///soeia-


Lunes 27 de Enero de 1890 

Prado de Acediuos 533 pesetas. 

Dehesa de Santa Qui tcr ia . . 600 » 

Suerte Derroturas 16 « 

L o que se auuncia al público l l aman

do l icitadores. 

Getafa 21 Euero 1890 .=E l A lca lde . 

Casimiro Gómez. 

L.;i C a b r e r a 

Con la competente autorización se saca 

á pública subas tad arrendamiento de los 

pastos del pr imer tranzón titulado La 

Mata, de la dehesa de Robel lano. bajo el 

tipo de 125 pesetas. 

D ich i subasta t eñ i rá lugar el día '.) 

del próximo mes do Febrero y hora de 

las doce de su mañana, en la Sala Consis

torial de esta v i l la de La Cabrera, á 10 

de Enero de 1>90.=E1 A lca lde , Tomás 

D o n i t o . = P . S. M.. el Secretar io , Miguel 

Rodr íguez. 

P i ñ u ó o a r 

Ñp habiendo tenido efecto las tres su

bastas intentadas para el arriendo do los 

pastos anuos del monto Los Carreros de 

estos Propios, tendrá lugar la cuarta y 

última el iiia 31 del corrieute, y hora de 

las doce de su mañana, bajo las mismas 

condiciones que sirvieron para las tres 

anteriores, á excepción del tipo que será 

el de 13 pesetas. 

Piñuécar y Enero 18 do 1890.=E1 A l 

ca lde , Pedro del P o z o . = P . O., Agapito 

Yé lez , Secretario interino. 

S a u L o i o i x z o 

Las cuentas municipales do este Real 

Sitio, correspondientes al ejercicio de 1888 

á 8 9 y el proyecto do presupuesto a ' t io io ja l 

al ordinario del corriente ejercicio se en 

cuentran expuestos al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento , por lérmi-

uo de l o días, para oír reclamaciones. 

Sau Lorenzo 10 de Euero de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Claro Rodríguez Arce . 

S e v i l l a l i t I V n o v a 

Para que la Junta pericial de este «lis 

tri lo municipal pueda proceder á la for

mación del apéndice al ami l laramiento, 

que ha de serv ir de base para la derrama 

do la contribución territorial del ano 

próximo de 1890 á 91, se hace preci

so que lodos los contribuyentes que ha 

yan experimentado alteración en su rique 

za, presenten en la Secretaria de este 

Ayuutamieuto las correspondientes re la

ciones juradas y dupl icadas, acompañadas 

de los títulos de propiedad de haber sa

tisfecho sus derechos á la Hacienda hasta 

el día i . ° de Febrero próximo; trans

currido dicho filazo no se admit irán, 

parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Sev i l la la Nueva 22 de Enero de 1890. 

= E 1 Alcalde, Isidoro Gómez. 

V a l d o m o r i l l o 

Con autorización superior, se arrienda 

en pública subasta el disfruto de pastos de 

pr imavera y verauo de la Dehesa boyal 

de esta v i l l a , para ganado mular y vacu 

no, bajo el tipo de 1.000 pesetas; y cuya 

duraoión será desde 1.° de Abr i l á 30 de 

Septiembre próximo. 

El remate tendrá lugar el día 20 de 

Febrero inmediato, á las doce de la ma

ñana, en esta Casa Consistorial. 

Va ldemor i l l o U de Euero de 1 8 9 0 . = 

E l A lca lde , Juan Deliran. 

V : i I d o t o r r o * 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento el apéndice al ami l laramiento 

para el año económico de 1890-91, por 

término de ocho días, con el fin de que 

pueda reclamarse do los agravios que los 

contribuyentes creau justos. 

Valdetorres 18 do Euero de 1890. = » E l 

A l ca lde . Manuel Arranz . 

V e ü l l t » t ío S a n A n t o n i o 

Los contribuyentes de esta vi l la que 

hayan sufrido alteración en su riqueza, 

siendo dicha alteracióu de las que corres

ponde conocer y de l iberara l Ayuntamien

to y Junta pericial, presentarán relaciones 

arregladas y documenta las en la forma 

prescrita por ol reglamento de 18 de Ju

nio de 1885, en término de ocho días en 

la Secretaria del Ayuntamiento , á fin de 

que dicha Junta pueda ocuparse de la con

fección del apéndice al ami l laramiento , 

base del repartimiento de contribución 

territorial del año económicode 1890 á 91. 

Ve l i l l a de Sau Autouio 20 de Esero 

d e l 8 9 U . = E l Alcalde, Crisanlo Sevi l lauo. 

I'HOVIIIENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

NORTE 

En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Ñor-

ta de esta capital, dicta la en autos ejecu

tivos en vía de apremio, se saca á la ven

ta en pública subasta, por término de 20 

días, un solar y construcciones urbanas 

cu él principiadas, situado en los terrenos 

que pertenecieron al o l ivar del Convento 

de Atocha, hoy calle de Granada con 

vuelta á la do Narciso Serra, que mido 

una supcrQ-de de 1.883 metros cuadrados 

60 decímetros; tasados eu 72.359 pesólas. 

Para su remate Se ha señalado el día 

28 de Febrero próximo, á las doce de su 

mañana, en la sala de audiencia de dicho 

Juzgado; previniéndose que no se admiti

rá postura que no cubra las dos terceras 

parles de la tasación; que para tomar 

parte eu ta subasta habrá de consignarse 

previamente cu la mesa del Juzgado el 10 

por 100 ofectivo del valor que sirve de 

tipo, consignaciones que serán devueltas 

acto seguido, excepto la que corresponda 

al mejor postor; y que á falta do títulos 

de propiedad, la certificación de las ius 

cripciones se halla de manifiesto en la Es-

cribania del actuario para que puedan 

examinarla los que deseen interesarse eu 

la subasta, ad\irticudoles que habrán de 

conformarse sin derecho á ex ig i r otro? tí

tulos. 

Madrid 21 Enero de 1 8 9 0 . = V . ° D.°=s 

El Juez, R. Zapa ta .=E I Escribano, 1 edro 

Mariano de Denilo. 71 

S U R 

D. Mariano Forseca López de V inue -

sa, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Casimiro Gutiérrez 

González, hijo de Cruz y de Juliana, na

tural de Redipuerta, provincia de León, 

de 25 años de edad, soltero, medidor de 

vinos, que ha habitado en la calle de Me

són de Paredes, núm. 92, piso bajo; de 

estatura regular, pelo castaño, color sano, 

uariz y boca regulares y barba poblada, 

y viste chaquota, chaleco y pantalón ne

gros, gorra y botas, para que deutro del 

termino «lo 10 días, contados desde la pu

blicación «le esta requisitoria, so persone 

ante el mencionado Juzgado, sito eu la 

calle del General Castaños, núm. 1, con 

objeto de responder á los cargos que con

tra él resultan en causa instruida por l e 

siones; apercibido de que de no ver iücarlo, 

será declarado rebelde y le parará el per

juic io á que hubiere lugar en derecho. 

A l mismo tiempo encargo á todas las 

Autoridades y agentes de policía judic ia l , 

procedan á su busca, captura y conduc

ción á la prisión celular de esta Corle, 

donde quedará á mi disposicióu. 

Dado en Madrid á 13 Euero de 1 8 9 0 . = 

Mariano Fonseca = E l Secretario. Manuel 

Kreisier. 

OESTE 

Eu la demauda doclarativa do mayor 

cuantía entabla la por D Joaquín de la 

Hoz y V i l l a , de esta v e c i n l a l , represen

tado por el Procurador D. Federico Gon

zález Martínez contra los sucesores ó l e -

gi l i nos representantes de D. Leaiidro 

Martínez, sobre prescripción y cancela

ción de un gravameu á que aparece afec

ta la casa sita en esta Corle y su cal le 

del Caballero de Gracia, con accesorias 

á la de San Miguel , señalada respectiva

mente con los números 11 y 10, fué 

pronunciada sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva lUeralmeule 

dicen: 

«Sentencia .—En la vi l la le Madrid i 

15 de Enero de 1890: vistos por el señor 

D. Federico Mousalve y Callcj >, Juez do 

primera instancia del distrito del O ;sto 

los autos declarativos de mayor cuantía 

seguidos á instancia de D. Joaquín de 

la Hoz y V i l l a , mayor le edad, s dtero, 

estudiante y vecino «le esta Corle, repre

sentado por el Prooura«lor D. Fo«Ierico 

González Martínez, bajo la dirección del 

Letrado D. Ángel de la Guardia contra 

los legít imos sucesores y representantes 

hoy de 1». Leandro Martínez, que se ha

llan constituidos en rebeldía sobre pres

cripción y cancelación de un gravameu. 

Fa l lo que debo declarar y declaro 

prescrita la hipoteca que pesa sobre la 

casa sita eu esta Corte y su callo del Ca-

bal lero de Gracia, con accesorias á la de 

Sau Miguel , señalada por la primera con 

el número 11 y por la segunda con el 

10, ambos modernos, 7 antiguo de la 

man/.ana 293, impuesta por consecuen

cia del préstamo .l<» 80.000 reales en efec

tivo que hizo en 28 de Nov iembre «le 

1831 D. Leaudro Martínez á D. Mauuel 

Aba-jcal, y en virtud tan luego como sea 

firme esta sentencia, líbrese el oportuno 

mandamiento por duplicado al Sr. R e 

gistrador de la propiedad de la zona del 

Norte para la cance la ron de dicha hi

poteca. 

Y sin hacer expresa condenación de 

coi las, por esta mi sentencia, que me

diante la rebeldía de los demanda«los se 

notificará en los estrados del Juzgado, 

publicándose eu encabezamiento y parte 

disjMJsitlva en el Diario oficial de Avisos, 
Gaceta de Madrid y BOLKTÍN* OFICIAL de 

esta provincia, asi lo pronuncio, mando y 

firmo.=Federico Mousalve. » 

Los particulares de sentencia ¡usar-

tos corresponden á la letra con sus or ig i 

nales á que me remito. Y para que se 

efectúe su inserción en los periój 

oficiales, según está mandado, e x p i , ^ ^ 

présenle en Madrid á 18 de Eoer 0 

1890 .=E l Escribauo, Juan Joaqm„° !* 

ménez. 
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F a c t o r í a s m i l i t . res d e Madr id 

Debiendo procederse, mediante ^ 

curso oral , á la venta de las premias 

efectos existentes en la Factoría «le rjleJ 
silios do esta Corto, procedentes del exj¡^ 

guido Cuerpo de Guardias del Rey «¿^ 

Amadeo de Saboya, en virtud de í> ^ 
puesto en Real orden «le 11 del actual, fc 

convoca por el presente á una pública |L 
citación verbal , que con diebo fin y a r r ^ 

gladamente á las condiciones, que seW 

l iando manifiesto cu la Comisaria de (W 

rra, Intervención de la expresada 

tona, teudra efecto en la misma el l.« ^ 

Febrero próximo, á las «loco de su- Q. 
ñaña. 

Madrid 10 de Enero de 1890.=El 

misario do Guerra, Leonardo M o r a g a 

Se necesitan para ol consumo de <?i|i 

Factoría «le Subsistencias los articulóse, 

guieutes: 

T r i go , i ebada y paja. 

Sal. 

Carbones de hulla y cok. 

Harina de flor. 

Las personas que deseen enajenar t\. 

gunos artículos de que se trata, presenti

rán sus proposiciones á las doce déla un 

ñaña «leí día !i de Febrero en la Comisara, 

Intervención de dicha Factoría, acompa

ñando muestras de los mismos. 

Los propouentes deberán concurrí» 

personalmente al acto, ó estar en ¿l lep 

timamento representados. 

Las persogas á quienes puedan adjo» 

dicarse los remates, caso de haber propih 

siciones aceptables, les -eran comualet 

das las aceptaciones de sus ofertas; y • 

entregas, libres de todo gasto, deberá» 

tener lugar, precisamente, dentro de 1M 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1890.=Kl Qj 

misario de Guerra, Leonardo Moragues. 

SAN CARLOS DE H IENDELAENCt f i 

SOCIEDAD MINRH.A 

En junta «lirectiva celebrada el di» 

del actual, se acordó «jue, en observad 

á lo «jue previene el art. 9.° del reg la » * * 

to y el 21 de la ley de Minas de 0 de 

l io do 1859, se requiera por segunda W 

al pago de los atrasos «jue por di video** 

pasivos adeudan los socios que á óO"* 

nuacióu se expresan; auvirtiéndole* I 

hasta la fecha del primor requer¡n)iM 1 1 

lian «le abonar lo que les corresponda P* 

dichos «lividendos, más los gaslos r 

ocasione el expedient de caducidad. D°y 

Josefina do la Presi l la, 54 pesetas po* 

céntimos de acción: Hermanos Ferna" 

V io r , 50 pesetas por media acción, J 1 1  

náu González Melgar, 75 pesetas -

cuartos do acción. 

Madrid 25 de Enero -1e I 8 9 0 . = £ l ^ 

sidente, Luis Soria y V i la r . 
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